Acta Nº 02/22.-


CONSEJO DIRECTIVO

ACTA N° 02/2022.-

17-03-2022
Sesión Ordinaria.-

----- En la ciudad de San Luis, siendo las nueve horas y veintiún minutos del día diecisiete de marzo del año dos mil veintidós, se encontraban presentes en el Salón de los Escudos, la Señora Decana Dra. Marcela PRINTISTA y las/los Consejeras/os Julio DONDO GAZZANO, Néstor Hugo PONCE, Analía SILVA, Aldo GIACCARDI, Iris AURIOL, Luciana PEPA RISMA, Augusto MOROSINI FRESINA, Fabrizio RIERA BAUER y Fátima SUÁREZ para dar comienzo a la primera Sesión Ordinaria presencial del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.-------------------------------------------------------------------
----- También se encontraban presentes el Secretario General de la FCFMyN, Ing. Gustavo BRAÜER y el Sr. Vicedecano, Ing. Alfredo DEBATTISTA.-------------------------------------------
I-LECTURA Y CONSIDERACIÓN: No se registraron Actas para consideración.--------------
II-INFORME DE LA SRA. DECANA: 

----- En primer lugar, la Sra. Decana informó que se sigue operando sin presupuesto 2022. Independientemente de las paritarias -que estarían garantizadas- a la UNSL sólo le ingresa dinero para funcionamiento. Respecto a las cuotas enviadas a la UNSL, son lo que se esperaba con respecto al presupuesto previsto originalmente por el presidente. Por lo tanto, el Rector enviará la duplicación del presupuesto de funcionamiento a las Facultades, para que podamos diseñar y aprobar un presupuesto, para tener algo de previsibilidad de funcionamiento. Este presupuesto podrá ser mejorado o reacondicionado, según avance la situación presupuestaria de la Facultad. La tradición es un presupuesto que incluya 50% a los Departamentos, 25% a gastos de funcionamiento de la Facultad y 25 % a los programas.----------------------------------------------
-----Seguidamente comentó que se ha puesto en funcionamiento la Aplicación “CONECTADOS”. Esta App se descarga del Play Store de Android y se está trabajando en el despliegue en IOS. Si bien brinda información para los/las estudiantes, es una buena fuente de recordatorio de fechas importantes del Calendario Académico. Invitamos a todos/as a bajarla y hacer difusión a sus estudiantes.-----------------------------------------------------------------------------
--- Respecto de la Autoevaluación Institucional, la Sra. Decana transmitió que el Vicedecano ha compilado el trabajo de todos los Departamentos y de las Secretarías de la FCFMyN; este será presentado ante el Consejo Directivo como Asunto Entrado para el tratamiento del Cuerpo.------
----- Siendo las nueve horas y veintisiete minutos ingresó el Consejero Rafael JOFRE VIDAL.--

III- INFORME DE INASISTENCIAS: 
Justificadas: Paulo CENTRES (dicta clases en San Juan); Mercedes BARRIONUEVO (razones particulares); Adolfo SILNIK (turno médico); Nicolás CORTÉS (razones de salud);

Se citó a:  Valeria CORNETTE; Adolfo SILNIK; Eduardo ROMANO.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Justificar las inasistencias mencionadas.-----

IV- AUTORIZACION PARA RETIRARSE:
----- Solicitaron autorización para retirarse las/los Consejeras/os: Analía SILVA a las 11 horas; Augusto MOROSINI FRESINA e Iris AURIOL a las 12 horas.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por las/el Consejeras/o y autorizar sus retiros.-------------------------------------------------------------------------

V- ASUNTOS PENDIENTES: No se registraron Asuntos Pendientes.------------------------------
VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 

1- EXP- USL: 10550/2021: COORDINADORA DEL ÁREA DE FORMACIÓN INICIAL EN INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: DRA. GISELA DORZÁN: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y que se designe al Lic. Matías TRUGLIO en el cargo motivo del Concurso.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º TRUGLIO, Matías. 2º Desierto. b) Designar al Lic. Matías Iván TRUGLIO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Área de Formación Inicial en Informática Departamento de Informática.-------------------------------------------------------------------------------- 2- EXP- USL: 10902/2021: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MINERÍA: ING. MIGUEL A BENINATO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar lo actuado por el Jurado. b) Designar al Ing. Lucas Martín DOLCEMÁSCOLO en el cargo motivo del Concurso. c) La Caa aconseja que en las Actas Nº3 se incluya el análisis de los antecedentes.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) No hacer lugar al despacho de la Comisión de Asuntos Académicos. b) Volver el Expediente para ampliación de dictamen, donde se incluya el análisis de antecedentes correspondiente.--------------------------------------------------- 3- EXP- USL: 12584/2021: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MINERÍA: ING. MIGUEL A BENINATO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar lo actuado por el Jurado. b) Designar al Ing. Pío Javier GIL MILAC en el cargo motivo del Concurso. c) La Caa aconseja que en las Actas Nº3 se incluya el análisis de los antecedentes.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) No hacer lugar al despacho de la Comisión de Asuntos Académicos. b) Volver el Expediente para ampliación de dictamen, donde se incluya el análisis de antecedentes correspondiente.--------------------------------------------------- 4- EXP- USL: 13298/2021: DIRECTOR DE LA CARRERA “LICENCIATURA EN CIENCIAS GEOLÓGICAS”: DR. CARLOS GARDINI: Propuesta de Reglamento de Trabajo Final de la carrera “Licenciatura en Ciencias Geológicas”.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Modificar el primer párrafo de los objetivos, donde dice: “Deberá contar con tareas de campo, gabinetes y laboratorio, de tal manera que el estudiante aplique en forme integrada…”. Debe decir: “El/la estudiante deberá aplicar en forma integrada…”.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Anteproyecto de Reglamento de Trabajo Final de la carrera “Lic. En Ciencias Geológicas” de la FCFMyN, en general. b) Aprobar el Anteproyecto de Reglamento de Trabajo Final de la carrera “Lic. En Ciencias Geológicas” de la FCFMyN, en particular de acuerdo al siguiente detalle:

-En ANEXO I, ítem 1- Objetivos del Trabajo Final, donde dice: “Deberá contar con tareas de campo, gabinete y laboratorio, de tal manera que el/la estudiante aplique de forma integrada los conocimientos adquiridos (…)”, debería decir: “El/la estudiante de aplicar en forma integrada los conocimientos adquiridos (…)”.-------------------------------------------------------------------------5- EXP- USL: 1954/2022: DIRECTORA DE LA CARRERA INGENIERÍA EN MINAS: MG. ANDREA GIUBERGIA: Protocolización del Tribunal Evaluador de las Prácticas Pre Profesionales. Carrera Ingeniería en Minas.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Protocolizar la conformación del Tribunal propuesta por la Comisión de la carrera de Ingeniería en Minas.

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar la conformación del Tribunal Evaluador de las Prácticas Pre Profesionales para la carrera de Ingeniería en Minas, de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: Mg. María Yanina MANSILLA. Ing. Eduardo ROMANO. Ing. Javier GIL MILAC. SUPLENTES: Mg. Andrea GIUBERGIA. Ing. Víctor ACUÑA. Ing. Marcelo FARA.------------------------------------------------------------------------------------------------ 6- ACTU- USL: 9670/2021: SECRETARIA DE POSGRADO DE LA UNSL: DRA. NORA REYES: Solicita se designe un/ representante suplente y un/a titular de la FCFMyN para conformar el Consejo de Representantes del PITSA (Programa Institucional Transdisciplinario Socioambiental (OCS 52/21- OR 5/21 Y RR 1030/2021).-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Protocolizar la designación de los/las representantes presentados/as a fs. 2.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Aprobar la nómina de representantes de la Facultad para la integración del "Consejo de Representantes del Programa Institucional Transdisciplinario Socioambiental (PITSA)"de acuerdo al siguiente detalle: TITULAR: José CHIERA (DNI N° 14560903)- Departamento de Minería. SUPLENTE: Graciela SOSA (DNI N° 14144968)- Departamento de Geología.----------------------------------------------------------------
VII- ASUNTOS ENTRADOS:

----- Para dar tratamiento a los siguientes expedientes el Cuerpo del Consejo Directivo se constituyó en Comisión.---------------------------------------------------------------------------------------
7- EXP- USL: 1230/2022: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS: DRA. PATRICIA GALDEANO: “Primera Jornada de Divulgación de Matemática”. Protocolización.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar la “Primera Jornada de Divulgación de Matemática”, llevada a cabo el 14 de marzo de 2022 en instalaciones del Instituto de Matemática Aplicada San Luis.----------------------------------------------------------------
8- EXP- USL: 2710/2022: VICEDECANO DE LA FCFMyN: ING. ALFREDO DEBATTISTA: Informe Final de la Autoevaluación Institucional 2021-2022 de la FCFMyN.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a)
Dar amplia difusión de la versión integral del Informe Final de la Autoevaluación Institucional 2021-2022 a toda la Comunidad Universitaria.- b)
Dar tratamiento en el próximo Consejo Directivo, para su posterior protocolización.-------------------------------------------------------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y dieciocho minutos se dio por finalizada la Sesión Ordinaria.----------

    ----------------------------                    ----------------------------                   -------------------------

 Dra. Marcela PRINTISTA             Dr. Julio DONDO GAZZANO           Ing. Hugo PONCE  

   ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

       Dra. Analia SILVA                       Dr. Aldo GIACCARDI                     Lic. Iris AURIOL

    ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

  Mg. Luciana PEPA RISMA            Dr. Augusto MOROSINI FRESINA              Ing. Rafael JOFRÉ

    ----------------------------                    ----------------------------                   

Sr. Fabrizio RIERA BAUER                 Sra. Fátima SUAREZ
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